
 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México a 18 de febrero de 2026 

DEPENDENCIA:                   SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  

ASUNTO:                        CITATORIO A LA SESION DE CABILDO 

                SESION:        QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA  
 

 

MIEMBROS DEL CUERPO EDILICIO  

DEL H. AYUNTAMIENTO  

ADMINÍSTRACION 2025-2027 

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento por lo dispuesto en los artículos 28 párrafo tercero, 30 y 48 fracción 

V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se convoca a la 

Quincuagésima Tercera Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento, que 

habrá de celebrarse el día jueves 19 de febrero de 2026, a las diez horas, en la 

Sala de Cabildos del Palacio Municipal, bajo el siguiente.  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal. 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del día.  

3. Lectura y aprobación del Acta anterior referente a la Quincuagésima 

Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Coacalco de 

Berriozábal. 

4. Propuesta, discusión y en su caso aprobación del acuerdo mediante el cual, 

el ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal autoriza el Programa Anual de 

Obra Pública para el ejercicio fiscal 2026. 

5. Propuesta. discusión y en su caso aprobación de la ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026, del municipio de 

Coacalco de Berriozábal, por un importe de $1,578,391,892.94 (Mil quinientos 



 

setenta y ocho millones trescientos noventa y un mil ochocientos noventa y 

dos pesos 94/100 M.N.), así como el PbRM 05 Tabulador de Sueldos, PbRM 

06 programa Anual de Adquisiciones, PbRM 07a Programa Anual de Obras y 

PbRM 07b Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimientos). 

6. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación, del acuerdo mediante el cual 

el ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, autoriza la distribución y 

aplicación de los recursos provenientes del ramo general 33 en su vertiente 

del fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales del distrito federal (FORTAUM) para el ejercicio 

fiscal 2026 por un total de $317,182,761.91 (trecientos diecisiete millones 

ciento ochenta y dos mil setecientos sesenta y un pesos 91/100 M.N)  

7. Propuesta discusión y en su caso aprobación del acuerdo mediante el cual el 

ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, autoriza la desafectación del 

servicio público en el inmueble ubicado en Potrero Popular, Lote 140, 

Fraccionamiento “ Las garzas” localidad de San lorenzo Tetlixtac Municipio de 

Coacalco de Berriozábal, identificado con la clave catastral no: 093 04 154 01 

00 0000 con una superficie de 2,679.67 mt2. 

8. Propuesta discusión y en su caso aprobación del acuerdo mediante el cual el 

ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, autoriza la desincorporación del 

patrimonio municipal el inmueble ubicado en Potrero Popular, Lote 140, 

Fraccionamiento “Las garzas”, localidad san lorenzo Tetlixtac, municipio de 



 

Coacalco de Berriozábal identificado con la clave catastral no: 093 04 154 01 

00 0000 con una superficie de 2,679.67 mt2 para posteriormente otorgar en 

donación a titulo gratuito a favor del Sistema Municipal para el desarrollo 

integral de la familia de Coacalco de Berriozábal.  

9. Asuntos Generales.   

10. Clausura de la Sesión.  

 


